
25 cents. Martes 4 de Abril de 1893. Año 189C-93
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de la provincia

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.-Anu-icios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta l.° Abril.')

Núm. 1572

Gobierno Civil.
Sección de Cuentas y Presupuestos.
En vista de que á pesar de mis dos cir- . 

culares anteriores publicadas en los Bo l e - ' 
t iñ e s Of ic ia l e s  correspondientes al 3 de 
Enero y 21 de Marzo últimos son muchos 
los Sres. Alcaldes que aun no han remití- 
do á este Gobierno el presupuesto adicio
nal al ordinario del actual año económico 
de 1892 á 93; les prevengo por última vez, 
que si dentro de tercero día preciso no 
cumplen este servicio, les impondré sin | 
más aviso el máximo de la multa que au
toriza el art. 184 de la vigente ley munici
pal, con la que desde ahora quedan con
minados.

Palma 4 Abril 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Núm. 1573

Circular.—Presupuestos Carcelarios.— 
Aprobado por este Gobierno con fecha de 
hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Ibiza para el 
próximo año económico de 1893-94 y el 
repartimiento formado por el Alcalde de 
dicha Ciudad á tenor de lo dispuesto en 
los Reales Decretos de 13 de Abril de 
1875 y 11 de Marzo de 1886; se publica á 
continuación el referido reparto compren
sivo de las cantidades que han correspon
dido á cada uno de los Ayuntamientos del 
¡partido para atender á las obligaciones de 
1.a Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consignen en sus presupuestos 
ordinarios para el citado periodo económi
co la cantidad que respectivamente les ha 
•sido señalada.

Palma 3 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Pesetas.Habitantes.PUEBLOS.

Reparto que se cita.

Ibiza................. 5572 1227TO
Formentera . . 2062 45440
Sta. Eulalia . . 4766 1049‘58
8. Juan Bautista 4214 928‘03
8. Antonio Abad 4275 94P48
8. José. . . . 3881 854*71

Totales . . 24770 5455*00

Oficial
de las Baleares

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afric 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Arí. i.°, Título preliminardel Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se passarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Reai orden de 9 de Aóril de íSjg).

Núm. 1574

Negociado 1.°—Elecciones.
Resultado de la elección parcial para un Ilipuíado provin

cial veriíicada el día *5 del corriente en el
d is t r it o  d e t a c a■ -    — r we»rM -. k- -1-^ UM CSR

PUEBLOS

Votos obtenidos por

D
. José Alcover 
M

aspons. 
. 

'

Vidal.................

Palma 3 Abril de 1893.

1.a Casa Consistorial. . . 383
Alaró................... . -i 2.a Amunt........................... 371

t 3.a Consey........................... 287
1.a Casa Consistorial. . . 301

Alcudia. . . . 2.a La Curia........................ 240
1.a La Sala........................ 140

Binisalem. . . . * ’ t 2.a La Escuela................... 211
í 1.a La Sala.......................... 61

Búger.................. ’ ■( 2.a La Escuela................... 72
( 1.a Oeste............................. 159

Campanet. . . . J
■ l 

í
2.a Este............................. 143
1.a Este............................. 46

Costitx................. • 1 2.a Sur................................. 43
Escorca. . • • . .1

1.a
Unica.............................
Casa Consistorial. . .

30
117

2.a Escuela de niños . . . 214
3.a Escuela de niñas . . . 225
4.a Borne............................. 10
1.a Casa Consistorial. . . 79

Lloseta................ * * i. 2.a Calle de Pericás. . . . 138
Ia Casa Consistorial. . . 121

Llubí. . . • 2.a Son Ramis................... 125

Santa Margarita. 1.a Casa Consistorial. . . 190
* k 2.a La Escueia................... 210

f 1.a Casa Consistorial . . . 77
María. . . • 2.a La Escuela................... 38

1.a Juzgado municipal. . . 272
Muro. . • • . J 

t.
2.a
3.a

Casa Consistorial. . .
Convento......................

. • 304
216

í 1.a Calle Carrizo................. 81

. . .{ 2.a Casa Huerta.................. 116
Pollensa. . . 3.a Calle de Jesús. . . . 85

i 4.a Convento. . . . : . 68
1.a Escuela de niñas . . . 117

l 2.a Escuela de niños . . . 187
La Puebla.. . 3.a Casa Consistorial. . . 129

I 4.a Calle corta................... 132
í 1.a Casa Consistorial. . . 393

Sansellas. . • • ■ *1 2.a Escuela de niños . . . 340
Ia Selva............................. 313

I Selva. . . • . . .•

05
 bD

 
"e

» ' y Mancor........................
Caimari........................

205
96

1.a Casa Consistorial. . . . 226
2.a Escuela de niños . . . . 222
3a San José........................ . 158

[ V Llorito........................... . 224

To t a l e s . . . . • . 7915 1
Lo que se publica en este periódico (.oficial en cumplimiento de lo prevenido en el 

art. 35 del Real decreto de 5 Noviembre de 1890, sobre adaptación de la ley electoral.

1

Núm. 1575

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Para que se pueda dar 
exacto cumplimiento en esta Provincia 
á lo mandado por los Reales decretos 
relativos á la contribución de inmue-

I
bles, cultivo y ganadería de fechAs 4 y 
28 de Febrero último insertos en las 
siguientes Gacetas y publicados en el 
Bo l e l in Of ic ia l  de la provincia nú
meros 4.064 y 4.073 de Febrero último 
y Marzo actual y á la Circular de la 
Dirección general de Contribuciones 
de 18 del que cursa, esta Delegación 
se halla en el caso de hacer presente 
á los Ayuntamientos y Juntas pericia
les de los pueblos de estas Islas, excep
ción hecha de las de Mahón, Ibiza, 
Manacor é Inca, que, las operaciones 
á su cargo abrazan los dos extremos 
siguientes: l.° La práctica de la com
probación do la riqueza urbana ó lo 
que es lo mismo, la determinación de 
la renta imponible de dicha riqueza 
sujetándose para ello á las disposicio
nes que se mencionarán y 2.° la forma
ción del Registro fiscal de fincas urba
nas tomando por base los datos que 
arroja la comprobación y los demás 
que obren en poder de los respectivos 
Ayuntamientos. Sentados los preceden
tes mencionados es del caso consignar 
las siguientes prevenciones para con
seguir el primero de dichos servicios ó 
sea la comprobación.

«Las Juntas periciales para dicha 
comprobación irán provistas de un cua
derno (cuyo modelo se acompaña al pié) 
en el cual anotarán

1 .° La calle, plaza, plazuela, pago, 
partido ó distrito en que se halle en
clavada cada finca y el número ó letra 
con que ésta se distinga.

2 .° El uso para habitación, tienda, 
fábrica, almacén, etc., de toda la finca 
ó de cada uno de los locales ó depen
dencias, cuando éstas le tuviesen dis
tintos; y los linderos del edificio, solar 
ó terreno.

3 .° La exención perpétua ó tempo
ral de la contribución respecto á las

I fincas que la disfruten, expresando las 
fechas de las concesiones y aquellas en 
que deban terminar las temporales.

4 .° El número de pisos de qne cons
tan los edificios, inclusos los subterrá
neos y buhardillas.

5 .° El número de habitaciones y lo
cales independientes, con inclusión de 

I los que ocupe el propietario.

I

El Gobernador,
Victoriano Guzman.

6 .° La renta que produce cada local 
ó habitación y la que pueden producir 
los que estén desalquilados ú ocupados 
por los dueños, calculando el alquiler 
de éstas por el que rindan otras habi
taciones ó locales de circunstancias 
análogas.

7 .® El nombre y apellidos del dueño 
ó usufructuarios y del administrador) si

M.C.D. 2022



le hubiese, con expresión del domicilio ! 
de los mismos.

Como medio de comprobar los alqui- j 
leres declarados, se tendrá en cuenta

í En las evaluaciones de que habla la 1 fiscal. Tan luego como aquellos termi- bajo su responsabilidad qüe no tienen
regla anterior, se tendrá presente que I non las operaciones de comprobación, * conocimiento de que haya dejado de

: la utilidad de una casa, por reducida I entregarán los cuadernos á las Corpora- inscribirse finca alguna.
£ que sea, no deberá bajar nunca de la I ciones referidas, para que éstas á las i Terminada de este modo la formación

que según el artículo 97 del Reglamen- j que se regularía por productos íntegros I que continuarán auxiliando, procedan á I del Registro, será expuesto al público
to del Timbre, fecha 15 de Septiembre I á una tierra de labor de igual cabida y I la formación de dicho Registro, toman- I pOr la Junta pericial ó por la Comisión
de 1892, los dueños, administradores ó I de la mejor clase del término municipal, I do en cuenta los datos consignados en I de evaluación, para oir las reclamacio-
encargados de las fincas urbanas deben I sin deducir los gastos de cultivo, pero I las anotaciones de los cuadernos, y los I nes de agravio que se presenten y re
conservar en su poder y exhiber á los I sí la cuarta parte de dichos productos I demás que juzguen conveniente _recla- I solverlas en la forma y dentro de los
representantes de la Haciepda pública I íntegros. I mar cou arreglo á los artículos 45, 68 y I plazos que establecen los artículos 78 al
los contratos de inquilinato, siempre>1 Por la misma regla se evaluarán los I 129 del Reglamentóle la contribución I 82 del Reglamento sobre rectificación
que les sean reclamados, incurriendo I solares destinados á la edificación, aun- I territorial, 100 y 107 del de rectificación I de los amillaramientos.
en la multa correspondiente cuando no I que no presten servicio alguno. I de amillaramientos y demás disposicio- | pe conformidad con el artículo 83 del
estuviesen extendidos en el papel espe- I Los edificios destinados en despobla- I nes vigentes. I mismo, si no se hubiese presentado re
cial creado al efecto, ó cuando no los I do á casas de labranza serán apreciados I El Registro fiscal de edificios y sola- I Carnación alguna, se hará constar así
exhibiesen, sea cualquiera el motivo I como fincas urbanas, según va dicho, I res se ajustará al modelo primero, que I pOr me¿j0 certificación, que al final
que se alegue. I con separación de la heredad ó hereda- I es adjunto, y se extenderá en papel de I Registro autorizarán el Presidente y

Los encargados de la comprobación I des á que pertenezcan. , I oficio, ó en impresos sin sello, que de- I Secretario de la corporación. El Pre
de la riqueza^ son auxiliares ó indivi- I De la renta anual que se obtenga ó I berán reintegrarse con el correspon- I silente remitirá después á esta Delega
dnos de las Juntas periciales y de las I que se calcule según las reglas proce- I diente de pagos al Estado. , I cj^n c|e Hacienda los dos ejemplares de
Comisiones de evaluación, pueden in- I dentes, como producto íntegro de cada | Los asientos ó inscripciones se liaran I ¿jcho Registro y un resumen dupli- 
vitar á los propietarios, administrado- I finca, se deducirá una cuarta parte por I siguiendo el orden correlata o por la I ca¿0 mismo, ó sea el índice alfabéti-
res é inquilinos á suscribir las anotacio- I huecos y reparos, siendo el resto el lí- | numeración que las fincas tengan en las I co pOr apemdos ¿ gue se refiere el artí-
nes del cuaderno en que se exprese el I quido á contribuir. I calles, plazas, plazuelas y demás vías I cu[0 9 ° Real decreto de 4 de Pebre-
alquiler que cada uno satisface; exigir- I Los edificios exclusivamente ocupa- | públicas, destinando a cada finca un to- I ro último, y que ha de ajustarse al mo
les explicaciones verbales, declaración I dos por establecimientos industriales, I lio de registro. I úe¡0 adjunto, señalado con el número 2.
jurada de los bienes ó rentas, y pre- I se evaluarán como los demás; pero de I Cuando en un solo volumen de regu- I resúmenes, de igual modo que los 
sentación de los documentos que po- I la renta total se rebajará la tercera I lares dimensiones no puedan inscribiise I registros, deberán estar foliados en le
sean, cuando convenga para el esclare- I parte por huecos y reparos, y otra ter- | todas las fincas, se irán formando tomos I tra, selladas sus hojas y extendidos en
cimiento de' los hechos; y reclamar de I cera parte por la maquinaria, artetac- I para el solo efecto de hacer más fácil su I papel de oficio ó reintegrados con el de
los Registros de la Propiedad, de las I tos ó aparatos destinados á la industria, I manejo, continuando en cada tomo la I pagos al Estado que corresponda.
Autoridades de cualquier clase ó fuero I siempre que estos se hallen arrendados I foliación del anterior. I hnbipr-i nrpqpntado A tipmno al
ó de los Jefes de las oficinas públicas, en unión de la finca. Hecha la inscripción de todos los edi- “ s® ™6¿®raa
los datos que puedan conducir á deter- Los teatros y circos se evaluarán por ficios, jardines, solares y demás predios con el Registro fiscal
minar la verdadera riqueza. la renta total que rindan y representen, urbanos, la Junta pericial ó la Comisión pxnedientp/dp aoravin v' los reenr-

Si los particulares ó los funcionarios así el edificio mismo, como el decorado, de evaluación, donde la hubiera, com- P havan entablado^ contra sus
expresados se negasen á suscribir las mobiliario, etc.; pero se rebajará de di- probará la exactitud del Registro com- reso^ucioneg^ fog cualeg gerán re8ueitos
anotaciones de los cuadernos, ó á fací- cho total la cuarta parte por huecos y parando sus asientos con los de los cua- , égta Del’eo.ación
litar las noticias reclamadas, se ins- reparos, y del líquido que resulte, otra demos en que se anotó el resultado de 1 Tendrán lag julúag periciales muy
truirán los oportunos expedientes para cuarta parte por razón de desperfectos, la inspección ocular; y en el caso de ha- Drescntc‘ (lueLserrL'm ¡q articulo 4 0 del
exigir la responsabilidad que corres- constituyendo el residuo el líquido impo- berse padecido alguna equivocación ó ^eal cJtado ias operaciones
ponda por aquella negativa y por las I nible. I dejado de inscribir alguna ó vanas fin- I : i formación del Registro fis-
defraudaciones que se descubran á la I Las plazas de toros se evaluarán en I cas, se rectificarán los errores y se sub- I ' deúen de terminarse antes del 10 
Contribución Territorial y á la Renta I igual forma que los teatros y circos, sanarán las omisiones, aumentándolas I d‘ ’ Dróxi 0 venidero1 '
del Timbre. pero cada una de las dos bajas conaisti- hojas que sean necesarias y colocándo- 1 '

Para determinar el producto íntegro, rán en una quinta parte. las en el lugar que á cada una corres- ^sta Delegación espera conhada-
ó sea el valor en renta de las fincas Los edificios destinados á otros esta- ponda, según la calle y número de la mente dei celo y actividad que distm-
urbanas, se tomará en cuenta el térmi- blecimientos se asimilarán á los más finca. Después se foliarán y sellarán to- "u9 a los Ayuntamientos y Juntas pe
no medio del precio total anual del análogos de los expresados, para deter- das las hojas y se cerrará cada tomo riciales, que comprendiendo la magm-
arrendamiento, según los contratos del minar su producto íntegro y el líquido con una certificación del Presidente é tud y grand sima importancia del ser-
último quinquenio, á ser posible; el pre- imponible. individuos de la Junta pericial ó de la vicio que se les encomienda le dedicarán
ció en venta de dichas fincas, el tanto Los encargados de la comprobación Comisión de evaluación, en que se haga particular atención, y valiéndose do
por ciento de producción que se las re- harán constar en los cuadernos de ano- constar el número de folios que com- cuantos medios estén a su alcance y
gula en la localidad; el resultado de taciones la renta íntegra que producen prende, y además, en la certificación crean conducentes, terminaran en el
anteriores evaluaciones; y el que haya ó pueden producir las fincas urbanas, del último tomo, el número de los que Pla^o señalado sus respectivos trabajos,
ofrecido la comprobación pericial de quedando á cargo de las Juntas pericia- I constituyan el registro, expresando que procurando ajustarlos á la equidad y
las fincas referidas, bien á virtud de les, ó de las Comisiones de evaluación, s se hallan comprendidos en éste todas | justicia mas exagerada en razón á la
reclamaciones de agravio, bien en cum- acordar las bajas á que se refieren las 3 las fincas urbanas que radican en el trascendencia de los mismos.
plimiento de la Circular de 29 de Di- I reglas anteriores y el líquido imponible 3 término municipal, conforme al resulta- I Palma 31 de Marzo de 1893.—José
ciembre de 1880 á por otras causas. I que se ha de consignar en el Registro 3 do de la inspección ocular, y declarando • Rodríguez.

CALLE Ó PLAZA
Núme

ro.
Uso á que se 

destina. Exenciones.
Núme
ro de 
pisos.

Renta 
declarada.

Renta 
calculada.

Nombres y apellidos del 
dueño ó usufructuario y 

del Admor. si lo hubiere.
' Domicilio 

del propietario.
1 ______

Núm. 1576
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 7.° del R. D. de 23 de Febrero 
último, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  el padrón industrial de 
este pueblo formado con arreglo á las 
disposiciones del citado R. D. en con

formidad al art. 62 del Reglamento 
provisional de 22 de Noviembre próxi
mo pasado.

Estallenchs 24 Marzo de 1893.—El 
Alcalde accidental, Atanasio Palmer. 
—El Secretario, Bartolomé Castell.

Núm. 1577
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Terminad) el padrón industrial de la 
presente villa y cumpliendo con lo dis

puesto en el Real decreto de 23 de Fe
brero último, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, á contar 
desde el de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia á efectos de reclamación.

La Puebla 26 Marzo de 1893.—El Al
calde P. A.—El Primer Teniente, 
P. Antonio Serra.—Bernardo Garrió, 
Secretario.

Núm. 1578
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Confeccionado con arreglo á las dis

posiciones vigentes el nuevo padrón in
dustrial de esta villa, queda espuesto al 
público á efectos de reclamación por es
pacio de cinco días. Lo que se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

San Juan 26 Marzo de 1893.—El Al
calde, Ramón Gayá.—Mateo Camps, 
Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 1579
ALCALDIA DE BINISALEM

El padrón industrial correspondiente 
á este distrito y formado en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real De
creto de 23 de Febrero último, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á los efectos 
de reclamación.

Binisalem 25 de Marzo de 1893.—El 
Alcalde, Juan Juliá.

Núm. 1580
ALCALDIA DE POLLENSA

Conforme con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del R. D. de 23 Febrero últi
mo, queda expuesto al público en esta 
Secretaria por espacio de ocho dias 
hábiles á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el padrón industrial de este distrito, 
formado con sujeción al citado R. 1). y 
en relación al art. 62 del vigente Re
glamento. 

Pollensa 27 Marzo de 1893.—El Al- . _ . .
calde, Antonio Pujol.—El Secretario D. José Escolano dé la lena. Juez de p/t- 
• + r-nUvim Cmrmid I mera instancia del distrito de la Catedral Imtenno, Gabriel Gmraud. del» ciudacl (te Palma.

I Por el presente tercer edicto y en vir- I
Num. lubl I tud de providencia de esta fecha, se sa- I

ALCALDIA DE ESPOELAS ca. á Púpica subasta Por .término de 
" . , „ , 0 veinte días y sin sujeción a tipo, una I

El padrón industrial de esta \ illa toi- | caga corra| situada en el casco de la 5 
mado con arreglo á lo prevenido en c l v.^a popenga caile de la Huerta nú- I 
R. D. de 23 de Febrero ultimo, que a mer0 ochenta y cinco, consta de dos ! 
expuesto al público en la Secretaria c e i vertientes, planta baja y un piso con | 
este Ayuntamiento por espacio de oc 10 l varjas dependencias; tiene de frontis I 
dias hábiles á efectos de reclamación. treinta y cinco palmos ó sean seis me- | 

Esporlas 28 Marzo 1893. El Alcalue, l tros, siete decímetros y trece centíme- 
Francisco Moranta. I tros, por cincuenta palmos de fondo

I iguales á nueve metros setenta y siete I
Núm 1582 I centímetros, y lindante por la izquier-

I da, fondo y derecha con la de Pedro 
ALCALDIA DE ALGAIDA I Campomar; justipreciada en la cantidad 

El padrón industrial de esta locali- do mil seiscientas sesenta y siete pe- 
en^fReenl “decreto1 dSe1O23 ^"^^ebrero Dicha finca fué embargada á Gabriel 
üLiL eTtaú elpuLto al público en la Match y Torrandell y se vende para 
Secretaria de este Ayuntamiento du- con su producto hacer pago de las eos- DeLieLcuuL j  tas á que fue condenado c a  la causa
^LoMue se anuncia al público para criminal que se le instruyó por el delito 
conocimiento de los interesados. de contrabando quedando señalado pa-

“ wda 28 Marzo de 1893.-E1 Al- ra su remate el dia cuatro de Mayo pro- 
calde Antonio Mulet.-El Secretario, ximo á las doce de su maüana en los \ 

a l  I estrados de este Juzgado.
Francisco cj__  I qUe ge pOne en conocimiento de

I las personas que quieran interesarse en 
Núm. 1583 I la subasta, advirtiéndose que para to-

, I mar parte en ella debe depositarse pre
AYUNTAMIENTO DE COSTITX | viamente en la mesa del Juzgado el 

Confeccionado con arreglo alas dis- diez por ciento del justiprecio que será 
posiciones vigentes el nuevo padrón in- devuelto á sus respectivos dueños acto 
dustrial de esta villa, queda aquel ex- I continuo del remate escepto la que co
puesto al público á efectos de reclama- I rresponda al mejor postor, la cual se 
ción por espacio de ocho días. reservará en depósito en garantía del

Lo que se anuncia para conocimiento I cumplimiento de su obligación y en su 
de los interesados. I caso como parte del precio de la venta;

Costitx 29 Marzo de 1893.—El Alcal- I y que los títulos de propiedad consis- 
de Tnm Arrom.—José Vallespir, Se- tentes en una certificación del Registra- 
cretario. " I dor de la Pr°Piedad del partido de Inca

___  I estarán de manifiesto en la Escribanía
I para que puedan examinarlos los licita-

Núm. 1584 dores, debiendo el comprador confor-
Mpnq I marse con ellos sin derecho á exigir 

ALCALDIA DE CAMBUJ otros, siendo además de su cargo todos 
Confeccionado con arreglo a lo cus- l ^Qg gas^os ia subasta y remate, es- 

puesto en el Real Decreto de 23 de re- l cr^ura traspaso y demás hasta la
brero anterior el padrón industrial le 1 Liscripción en el Registro de la Propie- 
esta villa, estará expuesto al publico l ^a^ paima veinte y ocho de Marzo de 
por espacio de ocho dias á efectos ele I ochocientos noventa y tres.—José 
reclamación. I Escolano.—Por su mandado, Sebastian

Campos 29 Marzo 1893.-E1 Alcalde, Gazá
Antonio Obrador.—El Secretario, An- -----
tonio Bennaser. I „,

Núm. 1588
Núm. 1585 JUZGADO DE MAHON

AYUNTAMIENTO DE MURO I En las diligencias sobre preparación 
Cumplimentando lo dispuesto en el I de la vía ejecutiva, promovidas por el 

R. D. de 23 de Febrero último, perma- | procurador D. Juan Mesa, en nombre 
necerá el padrón industrial de esta vi- a deD.a Magdalena Biale y Vieens, con-

lia correspondiente al próximo ejerci
cio económico de 1893 á 94; espuesto 
al público en. la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de 8 dias hábiles 
contados desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Muro 29 de Marzo de 1893.—El Al
calde, Miguel Moneada.—Francisco 
Campamar, Srio.

Núm. 1586
ALCALDIA DE FORNALUTX

El padrón industrial de este distrito 
municipal formado con arreglo á lo pre
venido en el Real Decreto de 23 de Fe
brero último, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante ocho dias hábiles á 
contar desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Fornalutx 30 de Marzo de 1893.—El 
Alcalde, José Colora.—Juan Estados, 
Secretario interino.

Núm. 1587 

tra D. Martin Hernández y Cardona, 
sobre pago de cuatro mil pesetas, sus 
intereses y costas, se ha dictado la pro
videncia que literalmente dice así:= 
Mahon veinticuatr', de Marzo de mil 
ochocientos nóvenla y tres. Requiérase 
á D. Martin Hernández y Cardona, co
mo heredero propietario de su padre 
D. José Hernández y Torres, para que 
espirado que sea el [ "-■•mino de tres me
ses, devuelva á D.a Magdalena Biale y 
Vieens la suma de cuatro mil pesetas, 
que dicha señora prestó al expresado 
D. José Hernández, mediante escritura 
de veinte y tres de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco, autorizada por 
el Notario que era de esta ciudad don 
Nicolás Orfila y Caules. Y por no ser 
conocido el domicilio de dicho D. Mar
tin Hernández, y á fin de que tenga 
efecto dicho requerimiento, publiquense 
los oportunos edictos en la Gaceta ele 
Madrid,) Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia y periódicos de esta localidad 
«El Bien Público» y «El Liberal» y fi
jándose el oportuno ejemplar del mismo 
en los estrados de este Juzgado, cuyo 
término de tres meses empezará á co
rrer desde la publicación del menciona
do edicto en la Gaceta de Madrid. Lo 
mandó y firma S. S. y doy fé.=G. Blan
co.—Ante mí, Juan Trémol, Escribano.

En su virtud y para que tenga efecto 
el requirimiento y demás acordado en 
la preinserta providencia libro el pre
sente en Mahón á veinticuatro de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Juan Trémol, Escribano.

Núm. 1589
D. Gabriel CalafeU // Mulet, Juez muni

cipal de la villa de Esporlas, partido 
judicial de Palma, provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día de ayer, recaída en 
los autos juicio verbal, hoy ejecución 
de sentencia, sigue Vicente Matas y Ale- 
mañy contra Rafael Bosch y Matas, se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte dias los bienes que á continua
ción se expresan.

Media casa con su respectiva parte 
de corral, cuya medida no consta, sita 
en este pueblo calle de la Vileta número 
veintiocho, lindante por la derecha al 
entrar con casa de Magdalena Mulet, 
por la izquierda con la de Catalina, 
María, Sebastiana y Antonio Trias y 
Ferrá y por la espalda con uncorral de 
otra de Tomás Vidal, justipreciada en la 
cantidad de trescientas setenta y cinco 
pesetas.

Un espejo con su marco, justiprecia
do en una peseta cincuenta céntimos.

Un cuadro que mide unos setenta cén- 
tímetros de largo con unos cuarenta y 
cinco de ancho, justipreciado en una pe
seta.

Seis cuadros más pequeños, justipre
ciados en tres pesetas.

Una mesa con cajón y su tapete, jus
tipreciada en tres pesetas.

Tres sillas color azul, justipreciadas 
en cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Otra mesita vieja, justipreciada en 
cincuenta céntimos.

Queda señalado para su remate el día 
veinte de Abril á las doce de la mañana 
en la Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán depositar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado la 
décima parte del justiprecio, la que se 

I devolverá á sus respectivos dueños 
I acto continuo del remate escepto la que 
I corresponda al mejor postor, la que 
I se reservará en depósito para cumpli- 
I miento de su obligación y en su caso 
I como parte del precio de la venta; que 
I no se admitirá postura que no cubra las 
I dos terceras partes del justiprecio; que 
I los títulos de propiedad consistentes en 
I un certificado del Registrador de la 
I Propiedad de este partido estarán de

3 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para los que quieran examinarlos 
debiendo el comprador conformarse con 
ellos sin que tenga derecho á exigir nin
gunos otros; y que serán de su cuenta 
todos los gastos de escritura, subasta, 
remate y demás hasta la inscripción en 
el Registro de la Propiedad.

Esporlas veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y tres.—Gabriel 
CalafeU.—Ante mí, José Sabater, Srio.

Núm. 1590
El Comandante Militar de Marina de 

esta Provincia y Capitán del puerto de 
Palma D. Luis de León Garabito y 
Guerrero.
Hace saber: Que llegada la época del 

año en que las disposiciones de pesca 
hoy vigentes autorizan la de la Langos
ta en general (macho y hembra) se 
hace público por medio del presente 
edicto á fin de que llegue á conocimien
to de los que desean dedicarse á dicha 
industria puedan verificarlo desde el 
día l.° del mes próximo á 31 de Agosto 
del corriente año, siempre que se hallen 
debidamente habilitados para ello.

Palma lo de Marzo de 1893.—Luis 
León.

Núm. 1591
SALINAS DE IBIZA

En el sorteo verificado en el día de 
ayer, ante el Notario D. Emilio Guasp, 
de las treinta y seis obligaciones hipo
tecarias que deben ser amortizadas en 
primero de Abril próximo, resultó co
rresponder la amortización á las que 
llevan los números 109, 29, 256, 994, 
315, 1.382, 2.103, 1.556, 1.176, 159, 
1.134, 460, 4, 2, 1.720, 1.050, 262, 2.087, 
1.569, 497, 1 820, 1.195, 695, 1.505, 
1.969, 147, 1.549, 623, 361, 336, 1.495, 
517, 505, 2.026, 1.392 y 1.973.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro al Crédito Ba
lear á tenor de lo prevenido en la es
critura de emisión.

Palma 28 de Marzo de 1893.—Por las 
Salinas de Ibiza.—El Vocal de turno, 
Manuel Guasp.

Sección 18 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación de la fiebre 
amarilla en La Guaira (República de 
Venezuela), y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad, y en 
las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre del año 
último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto 
declarar limpias las procedencias de di
cho punto, cualquiera que sea la fecha 
de su salida.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de los puntos com
prendidos en la distancia de 165 kilóme
tros de La Guaira, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen 
con patente limpia visada por Cónsul 
español ó por el de otra nación si no hay 
español, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso en la sa
lud de á bordo, siempre que no se hallen 
comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 
29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre 
del año próximo pasado, ni” en cual
quier otra disposición que obligue al 
buque á régimen cuarentenario por sus 
circunstancias de viaje ó por encontrar
se los puertos á que se refiere esta de*
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claración dentro de la distancia de 165 
kilómetros de otro que estuviese decla
rado sucio. .

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las mercancías contumaces de
terminadas en Real orden de 29 de Octu
bre de 1686, publicada en la Gaceta del 
31, sea cual fuese la fecha de salida 
si se hallan en buenas condiciones 
higiénicas. , ,

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimiento y el de las Direc
ciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 27 de Marzo de 
1893.

GONZALEZ

Sres Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas, Comandante general 
de Ceuta y Gobernadores militares 
de Alhucenas, Melilla é islas Cha
fan ñas.

{Gaceta 28 Marzo.)

número de los funcionarios destinados 
á la investigación.

Pero no basta para la realización de 
los fines que este Ministerio persigue que 
la Administración provincial tenga á 
su servicio personal numeroso y compe
tente para emprender una vigorosa 
campaña de comprobación. Es preciso 
que sus funcionarios, sin contemplacio
nes á nadie ni á nada y sin considera
ciones de género alguno, formen expe
dientes de defraudación á todos los que 
á tal medida se hagan acreedores, y 
que V. S., como Presidente de las Jun
tas administrativas que han de fallar
los, ponga especialísimo empeño en que 
se tramiten y resuelvan dentro de los 
breves plazos que señalan los menciona
dos decretos y con sujeción á los proce
dimientos por ellos y por el reglamento 
de 31 de Agosto establecidos.

Fundamente confia este Ministerio en 
que los nuevos funcionarios de la Ins
pección provincial han de cumplir á sa- 
tisfación de V. S. y de la Inspección cen
tral, á la que darán conocimiento de sus 
trabajos la delicada misión que se les 
ha encomendado, respondiendo así á la 
confianza en ellos depositada, más si al
guno, contra lo que es de esperar, deja
se de llenar su cometido, debe V. S. dar
me inmediata cuenta de ello para adop
tar en el acto la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1893.

GAMAZO
Sr. Delegado de Hacienda en la provin

cia de.
Gaceta l.° Abril

MINISTERIO DE HACIENDA

, REAL ORDEN

Las facilidades dadas por los Reales 
decretos de 4 y 23 de Febrero último 
para que los contribuyentes, sin incurrir 
en las responsabilidades exigidas á los 
defraudadores, puedan presentar la de
claración de su verdadera riqueza im
ponible, exigen que á la terminación de 
los plazos que los referidos decretos se
ñalan adopte laHacienda rápidos y enér
gicos procedimientos contra todos aque
llos que, no utilizando las generosas 
concesiones por ésta otorgadas, conti
núen figurando en los repartimientor de 
la contribución territorial urbana ó en 
las matrículas de la industrial con me
nores cuotas que las que deben satis
facer. .

Otra conducta acusaría falta de serie
dad, poco respeto á los clamores de la 
opinión, que pide con más exigente to
no cada día equitativa distribución de 
los tributos y negligencia en el cumpli
miento del imperioso deber de acrecen
tar los recursos del Tesoro.

Por lo mismo que la Administración 
ha procedido con exceso de considera
ciones y ha puesto de su parte cuanto ha 
podidovpara colocar al contribuyente 
en condiciones legales, necesita extre
mar su rigor siendo incansable en el des
cubrimiento de las ocultaciones de ri
queza é inflexible en exigir las debidas 
responsabilidades á los ocultadores.

Todo el celo, toda la actividad de V. S., 
por grandes que sean, no excederán las 
esperanzas de este Ministerio, que pres
ta y ha de prestar preferentísima é in
cesante atención á este importante ser
vicio.

El día l.° del próximo mes de Abril 
se presentará á tomar posesión ante 
V. S. el personal de la Inspección crea
da por Real decreto de 3 de Febrero úl
timo. A partir de ese mismo día debe 
V. S. proceder con diligente afán en la 
investigación, organizando los traba
jos en la forma que las especiales cir
cunstancias de esa provincia lo recla
men, encargando, por de pronto, al In
geniero agrónomo y al Perito agrícola, 
sin perjuicio de la principal misión que 
desempeñarán más tarde, del impuesto 
especial sobre el alcohol, para que de 
este modo no quede desatendida la com
probación de la industria fabril y ma
nufacturera, que debe realizarse por el 
Ingeniero industrial ó por el Perito me
cánico,dando concretas órdenes al Ar
quitecto ó Maestro ( e obras, para que 
sin pérdida de momento empiece á for
mar el registro de fincas urbanas de la 
capital, destinando el personal adminis
trativo de la Inspección al servicio que 
V. S. estime más urgente y haciendo 
uso del art. 8.6 del último de los decre
tos mencionados en el caso deque \ . 8. 
estime que es todavía insuficiente el 

la Auxiliaría, se les reservará el dere
cho prevenido en el último párrafo de la 
sexta disposición transitoria, ó se les 
aplicará la séptima, según las condicio
nes en que hubiesen obtenido la plaza.

Podrán también los Ayuntomientos, 
sin suprimir las Auxiliarías voluntarias 
y no hallándose provistas legalmente, 
acordar que se provean en los términos 
dispuestos por los artículos 21 y 22.

Las facultades que en estas reglas se 
otorgan á los Ayuntamientos para la su
presión de las Auxiliarías voluntarias, 
se entienden sin perjuicio de los dere
chos que puedan invocar los Auxiliares, 
fundados en los contratos que tuviesen 
celebrados con los Municipios.

2.a En los Ayuntamientos donde no 
existan el número y clase de Escuelas 
que exige la ley de Instrucción pública, 
se entenderá que las Axiliarías suplen 
en todo ó en parte la falta; serán consi
deradas, por tanto, de sostenimiento 
obligatorio, y no podrán ser suprimidas 
sin previa formación de expediente, que 
comprenderá; primero, copia del acuer
do del Ayuntamiento solicitando la su
presión; segundo, proyecto completo de 
organización escolar del término muni
cipal formado por el mismo Ayunta
miento; tercero, copia del presupuesto 
de gastos é ingresos; cuarto, informe de 

i la .Tunta local de primera enseñanza.
Este expediente se pasará á la Junta 

provincial, la que, después de informar
le, le cursará á la Dirección por conduc
to del Rectorado.

En su vista se dictará resolución, de
clarando las Auxiliarías que deban con
servarse como obligatorias en sustitu

I ción de Escuelas.
I 3.a A los Auxiliares con certificado 
I de aptitud, cuyas plazas pasen á la ca- 
| tegoría de 625 pesetas ó más, si la Auxi- 
| liaría es voluntaria y el Ayuntamiento 
I acuerda conservarlos en sus cargos se 
I les respetará en ellos con el mismo ha- 
I ber que hoy disfrutan. Si el Ayuntamien- 
I to acordase la supresión de la Auxiliaría 
I ó la provisión reglamentaria de la mis- 
I ma, y en todo caso, cuando se trate de 
I Auxiliarías obligatorias, se les concede- 
I rá el pase con derecho preferente y fue- 
| ra de concurso á Escuelas ó Auxiliarías 

de sueldo igual ó aproximadamente igual 
al que estuviesen disfrutando, en los tér
minos que expresa la Real orden de 14 
de Julio de 1883.

4 .a Los Auxiliares con título profe
sional nombrados legalmente, cuyas pla
zas, dotadas hasta ahora con sueldo in
ferior á 750 pesetas, pasen á la catego
ría de oposición, no podrán percibir el 
nuevo haber sino practican ejercicios de 
mejora de sueldo en la convocatoria de 
Mayo próximo.

5 .a Los Auxiliares comprendidos en 
la séptima disposición transitoria y en 
el último párrafo de la tercera general 
del reglamento, que sirvan Auxiliarías 
obligatorias y posean título profesional, 
serán respetados en sus cargos con el 
mismo sueldo que hoy disfruten, y sus 
plazas se conputarán en el número de 
las que suplen á Escuelas, cuando se 
instruyan los expedientes á que se re
fiere la regla 2.* de esta orden.

6 .a Las precedentes reglas no son 
aplicables á las Escuelas de Madrid, res
pecto de las que se dictarán disposicio- 
nos especiales.

Tampoco tienen aplicación á las Au
xiliarías de las Escuelas prácticas agre
gadas á las Normales, que son siempre 
obligatorias.

7 .a Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública harán publicar inme
diatamente esta resolución en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s , previniendo á los 
Ayuntamientos que pretendan suprimir 
alguna Auxiliaría la necesidad de que 
instruyan sin pérdida de tiempo el ex
pediente para que pueda estar resuelto 
antes de l.° de Julio próximo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1893. =E1 Direc
tor general, Eduardo Vincenti.=Sr....,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
El reglamento de 21 de Abril último 

dispone que los Auxiliares perciban los 
nuevos sueldos desde el ejercicio de 
1893-94.

Con objeto de que las Corporaciones 
populares tengan organizado este servi
cio al formar los presupuestos de dicho 
año económico, la Dirección ha acorda
do que se observen las siguientes re
glas:

1.a En los Ayuntamientos donde ac
tualmente existan el número y clase de 
Escuelas que exiguo la ley de Instruc
ción pública las Auxiliarías serán consi
deradas de sostenimiento voluntario.

Para estas Auxiliarías, aunque se ha
yan creado después de la publicación 
del reglamento, no tendrán efecto re- 
troactico los artículos 23 y 24. Podrán, 
por tanto, suprimirlas los Ayuntamien
tos, aunque no hayan transcurrido cin
co años desde su creación, y no será 
obligatorio el aumento de los sueldos 
desde el ejercicio de de 1893-94.

Si los Ayuntamientos acuerdan la su
presión, serán trasladados los Auxilia
res en la forma que dispone el art. 10 
del reglamento, previa deter ilinación 
de la categoría que deba reconocérseles, 
conforme á lo preceptuado en las sex
ta y séptima disposiciones transitorias.

Si los Ayuntamientos acuerdan que 
continúen los Auxiliares con los mismos 
sueldos que hoy disfrutan, siendo meno
res que los asignados por el reglamento, 
y los interesados se presentan á ello, se 
les expedirán, hallándose en condicio
nes legales para obtenerlos, los títulos 
administrativos del haberque les corres
ponda por el citado reglamento, enten
diéndose entonces que sirven los cargos 
en comisión, y en las condiciones que 
establece la orden de 25 de Octubre de 
1879.

Si los sueldos que perciban y con los 
cuales acuerden los Ayuntamientos que 
continúen en sus cargos, fuesen mayores 
que los señalados por el reglamento á

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 7 de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
6 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera 
de Alcover á 8anta Cruz de Calafell, 
provincia de Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata es de 11.050 pesetas 
93 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi- 
mos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente dél Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día l.° de Mayo 
próximo, y en las Secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 120 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1893. =E1 Di
re tor general, P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según cédula 

personal núm..... , enterado del anuncio 
publicado con fecha.....de.......último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación 
en 1892 á 93 de la carretera de Alcover 
á Santa Cruz de Calafell, provincia de 
Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponen- 
á la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna clá* 
sula.)

{Fecha p firma del proponente).

AXTNCIO

En la imprenta de este periódi
co oficial se encontrarán ejempla
res de las

pr e c io

Pesetas,^

Leyes del Sufragio Uni
versal para la elección 
de Diputados y Senado
res. . 1

Y el Real decreto, Regla
mento y Tarifas para la
Contribución industrial. 2

PALMA—e s c u e l a -t ipo g r á f ic a .
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